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1. Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

2. Declaración de no estar afectado por incompatibi-
lidad.

3. Certificado negativo de delitos sexuales
Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a

la vía administrativa, puede interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Presidente de la Diputación de
Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Si no estima oportuna la
presentación del recurso potestativo de reposición, po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados en la misma forma ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada,
con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Así lo resuelve y firma Dª Mónica Castillo de la Rica,
Diputada Delegada de Transparencia, Recursos Huma-
nos y Administración Electrónica según delegación de
Presidencia conferida mediante Resolución número
3627, de 18 de julio de 2023, lo que, por la Secretaría
General, se toma razón para su transcripción en el Libro
de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su au-
tenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el
art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en
Granada, a 16 de mayo de 2024.

ANEXO I
Relación de nombramientos en la especialidad de

Educador/a Social
Número de orden: 1
Apellidos y Nombre: Herrero Pérez, Pilar
NIF: ***2453**
Centro de destino: Servicios Sociales Comunitarios -

Huéscar
Plaza/Código PT: 92768/3044
Nivel Complemento Destino: 19
Complemento Específico: 16.988,30 €

NÚMERO 2.952

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL

Convocatoria de Ayudas a Proyectos de Cooperación
Internacional y Educación al Desarrollo Sostenible 2024

EDICTO

BDNS (Identif.): 762016
De conformidad con lo previsto en los artículos

17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la

convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convoca-
toria/762016)

Primero. Beneficiarios: Las entidades legalmente
constituidas e inscritas formalmente en el Registro de
Asociaciones y Federaciones de Asociaciones o en el
Registro de Fundaciones, andaluces o estatales. Así
como tener sede, domicilio social o delegación en la
provincia de Granada con al menos un año de antigüe-
dad, que tengan entre sus fines la cooperación interna-
cional al desarrollo.

Segundo. Objeto: Ayudas a proyectos de cooperación
internacional y educación para el desarrollo sostenible.

Tercero. Bases reguladoras: Bases de Ejecución del
Presupuesto para 2024 y las propias de la Convocatoria.

Cuarto. Cuantía: 450.000 euros
- La cantidad total destinada a la Convocatoria es de

390.000 euros para la Línea 1. La aportación económica
máxima que realice la Diputación, no excederá de los
24.000 euros para la ejecución de proyectos de coope-
ración internacional al desarrollo, que podrán realizarse
en 12, 18 o 24 meses.

- La cantidad total destinada a la Convocatoria es de
60.000 euros para la Línea 2. La aportación económica
máxima que realice la Diputación, no excederá de los
15.000 euros para la ejecución de proyectos de educación
para el desarrollo, que podrán realizarse en 12 meses.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 20 días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente extracto.

Sexto. Otros datos. El pago de la subvención se efec-
tuará de forma anticipada.

Séptimo: Página web de la Convocatoria: https://
www.dipgra.es/servicios/apoyo-social/cooperacion-inter-
nacional/subvenciones/Ayudas-a-Proyectos-de-Coopera-
cion-Internacional-y-Educacion-para-el-Desarrollo-2024/

Granada, 13 de mayo de 2024.-El Presidente de la Di-
putación de Granada, fdo.: Francisco Pedro Rodríguez
Guerrero.

NÚMERO 2.953

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL

Corrección de errores convocatoria 2024
Subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro

EDICTO

BDNS (Identif.): 751386
De conformidad con lo previsto en los artículos

17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convoca-
toria/751386)
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